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Madrid, 9 de junio de 2022 
 
 
Subsanaciones correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE 
DISEÑO Y MAQUETACIÓN DE ELEMENTOS DE COMUNICACIÓN CORPORATIVOS DE METRO DE 
MADRID (Licitación 6012200093) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación presentada a esta licitación, ha 
acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a continuación se relacionan: 

 

 

1. DOCUMENTACIÓN ADMNISTRATIVA:  

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

APÉRITIF & OTHER 
LITTLE THINGS, S.L. 

La condición 9.4.4. “Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público” del Pliego de Prescripciones 
Particulares indica textualmente: 
 

“Todos los licitadores que presenten oferta a la licitación 
realizada a través de este procedimiento simplificado 
deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme a lo 
establecido en el artículo 159 de la LCSP. A estos efectos, 
también se considerará admisible la oferta del licitador que 
acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el 
correspondiente Registro junto con la documentación 
preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha 
anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La 
acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la 
aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el 
correspondiente Registro y de una declaración responsable 
de haber aportado la documentación preceptiva y de no 
haber recibido requerimiento de subsanación.” 

 
La documentación administrativa que presentó no se considera 
válida y/o completa por el siguiente motivo: 
 

• En el Anexo II “Declaración Responsable (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN)”, indicó no estar inscrita en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público (ROLECE), y no aparece inscrita en la web oficial de 
dicho Registro del Ministerio de Hacienda. 
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A efectos de dar cumplimiento a los presentes requerimientos de 
subsanación, deberán presentar:  
 

• Justificante de la solicitud de inscripción en el ROLECE, de 
fecha anterior a la fecha de vencimiento del plazo de 
presentación de ofertas, firmado electrónicamente por su 
representante legal. 

EUROSTAR 
MEDIAGROUP, S.L. 

La documentación administrativa que presentó no se considera 
válida y/o completa por el siguiente motivo: 
 

• En el Anexo II “Declaración Responsable (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN)”, han indicado en el Bloque 2, un 
representante que firma electrónicamente este documento, 
mientras que en las DECLARACIONES FINALES, indican otro 
representante. 
 

A efectos de dar cumplimiento a los presentes requerimientos de 
subsanación, deberán presentar:  
 

• Anexo II “Declaración Responsable (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN)” del Pliego de Condiciones Particulares, 
completo, debidamente cumplimentado, y firmado 
electrónicamente por su representante legal, y que sea 
coincidente con el indicado en el apartado 
“DECLARACIONES FINALES”. 

G. G., J. 

La condición 9.4.4. “Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público” del Pliego de Prescripciones 
Particulares indica textualmente: 
 

“Todos los licitadores que presenten oferta a la licitación 
realizada a través de este procedimiento simplificado 
deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme a lo 
establecido en el artículo 159 de la LCSP. A estos efectos, 
también se considerará admisible la oferta del licitador que 
acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el 
correspondiente Registro junto con la documentación 
preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha 
anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La 
acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la 
aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el 
correspondiente Registro y de una declaración responsable 
de haber aportado la documentación preceptiva y de no 
haber recibido requerimiento de subsanación.” 

 
La documentación administrativa que presentó no se considera 
válida y/o completa por el siguiente motivo: 
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• En el Anexo II “Declaración Responsable (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN)”, indicó no estar inscrita en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público (ROLECE), y no aparece inscrita en la web oficial de 
dicho Registro del Ministerio de Hacienda. 

 
A efectos de dar cumplimiento a los presentes requerimientos de 
subsanación, deberán presentar:  
 

• Justificante de la solicitud de inscripción en el ROLECE, de 
fecha anterior a la fecha de vencimiento del plazo de 
presentación de ofertas, firmado electrónicamente por su 
representante legal. 

ONDA MEDIAPLAN, S.L. 
 

El Anexo II (Declaración Responsable (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN)) presentado, no se considera válido y/o completo 
por lo siguiente: el Bloque 8 del mismo ha sido suprimido y, por 
tanto, no está cumplimentado. 
 
A efectos de dar cumplimiento a los presentes requerimientos de 
subsanación, deberán presentar: 
 

• Anexo II del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
Responsable (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)), sin 
cambios ni supresiones en el texto original, completo, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente 
por su representante legal. 

RODRIGUEZ Y CANO 
ESTUDIO, S.L.  

La condición 9.4.4. “Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público” del Pliego de Prescripciones 
Particulares indica textualmente: 
 

“Todos los licitadores que presenten oferta a la licitación 
realizada a través de este procedimiento simplificado 
deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme a lo 
establecido en el artículo 159 de la LCSP. A estos efectos, 
también se considerará admisible la oferta del licitador que 
acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el 
correspondiente Registro junto con la documentación 
preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha 
anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La 
acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la 
aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el 
correspondiente Registro y de una declaración responsable 
de haber aportado la documentación preceptiva y de no 
haber recibido requerimiento de subsanación.” 

 
La documentación administrativa que presentó no se considera 
válida y/o completa por el siguiente motivo: 

https://www.metromadrid.es/


   

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

 

• En el Anexo II “Declaración Responsable (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN)”, indicó estar inscrita en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
(ROLECE), sin embargo, no aparece inscrita en la web oficial 
de dicho Registro del Ministerio de Hacienda. 

 
A efectos de dar cumplimiento a los presentes requerimientos de 
subsanación, deberán presentar:  
 

• Justificante de la solicitud de inscripción en el ROLECE, de 
fecha anterior a la fecha de vencimiento del plazo de 
presentación de ofertas, firmado electrónicamente por su 
representante legal. 

 
 

2. OFERTA ECONÓMICA:  

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ART BOX 
COMUNICACION, S.L. 

En el ANEXO I (Modelo de Proposición Económica) del Pliego de 
Condiciones Particulares, se indica lo siguiente: 
 

“Y según el archivo Excel* denominado “Anexo oferta 
económica” que se facilitará junto al resto de la 
documentación y que deberá entregarse debidamente 
firmado, todo ello de acuerdo con lo establecido en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas y en el Pliego de Condiciones 
Particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo 
contenido declara conocer y acepta plenamente. (…) 
 

* El fichero Excel mencionado anteriormente debe 
presentarse tanto en formato libro de Excel, como en 
formato PDF firmado electrónicamente conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen”. 

 
La oferta económica que presentó no se considera formalmente 
correcta, por los siguientes motivos: 
 

• No presenta el archivo Excel “Anexo oferta económica” en 
formato Libro Excel. 

 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, deberá presentar: 
 

• El archivo Excel “Anexo oferta económica” en formato Libro 
Excel completo y debidamente cumplimentado, sin 
modificar los importes de su oferta inicial. 
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CROMATIKA 
COMUNICACIÓN 

VISUAL, S.L. 

En el ANEXO I (Modelo de Proposición Económica) del Pliego de 
Condiciones Particulares, se indica lo siguiente: 
 

“Y según el archivo Excel* denominado “Anexo oferta 
económica” que se facilitará junto al resto de la 
documentación y que deberá entregarse debidamente 
firmado, todo ello de acuerdo con lo establecido en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas y en el Pliego de Condiciones 
Particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo 
contenido declara conocer y acepta plenamente. (…) 
 

* El fichero Excel mencionado anteriormente debe 
presentarse tanto en formato libro de Excel, como en 
formato PDF firmado electrónicamente conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen”. 

 
La oferta económica que presentó no se considera formalmente 
correcta, por los siguientes motivos: 
 

• No presenta el archivo Excel “Anexo oferta económica” 
cumplimentado en formato Libro Excel. 
 

• No presenta el archivo Excel “Anexo oferta económica” en 
formato PDF firmado electrónicamente. 

 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, deberá presentar: 
 

• El archivo Excel “Anexo oferta económica” en formato Libro 
Excel completo y debidamente cumplimentado, sin 
modificar los importes de su oferta inicial. 
 

• El archivo Excel “Anexo oferta económica” en formato PDF 
completo, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente, sin modificar los importes de su oferta 
inicial. 

EUROSTAR 
MEDIAGROUP, S.L 

 

En el ANEXO I (Modelo de Proposición Económica) del Pliego de 
Condiciones Particulares, se indica lo siguiente: 
 

“Y según el archivo Excel* denominado “Anexo oferta 
económica” que se facilitará junto al resto de la 
documentación y que deberá entregarse debidamente 
firmado, todo ello de acuerdo con lo establecido en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas y en el Pliego de Condiciones 
Particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo 
contenido declara conocer y acepta plenamente. (…) 
 

* El fichero Excel mencionado anteriormente debe 
presentarse tanto en formato libro de Excel, como en 
formato PDF firmado electrónicamente conforme a lo 

https://www.metromadrid.es/


   

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

indicado en el apartado 41 del cuadro resumen”. 
 
La oferta económica que presentó no se considera formalmente 
correcta, por los siguientes motivos: 
 

• No presenta el archivo Excel “Anexo oferta económica” en 
formato PDF firmado electrónicamente. 
 

• Los valores presentados en las casillas “Importe de la oferta 
(IVA no incluido)”, “Importe del IVA” y “Importe total 
oferta (IVA incluido)” no coinciden en los archivos 
“ANEXO_OFERTA_ECONOMICA” y “Anexo I”. 

 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, deberá presentar: 
 

• El archivo Excel “Anexo oferta económica” en formato Libro 
Excel completo y debidamente cumplimentado, sin 
modificar los importes de su oferta inicial. 
 

• “ANEXO_OFERTA_ECONOMICA” o “Anexo I”, según 
corresponda, corregido con los valores correspondientes a 
su oferta inicial, completo, debidamente cumplimento y 
firmado electrónicamente (en el caso de entregar corregido 
el documento “Anexo I”), sin modificar los importes de su 
oferta inicial.  

RODRIGUEZ Y CANO 
ESTUDIO, S.L. 

 

La condición 5.3. “Presentación de las ofertas por medios 
informáticos” del Pliego de Prescripciones Particulares indica 
textualmente: 
 

“Los licitadores aportarán los documentos de su oferta en 
formato electrónico autenticados mediante firma 
electrónica reconocida (…).” 

 
La oferta económica que presentó no se considera formalmente 
correcta, por los siguientes motivos: 
 

• Presenta ANEXO I (Modelo de Proposición Económica) sin 
firmar electrónicamente. 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, deberá presentar: 
 

• El ANEXO I (Modelo de Proposición Económica) completo, 
debidamente cumplimentado, y firmado electrónicamente, 
sin modificar los importes de su oferta inicial. 
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